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Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA MONSALVE RIFFO DANIA LEE,
ADMINISTRATIVA DEL CESFAi' DR. FEOERICO
PUGA BORNE
DECRETO ALCALDTCTO (S) N'

cHtLLÁN vtEJo, 3 0 SEp ?0ll
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
I a necesicl_acl nom.brar el personal para el

funcionam¡ento del CESFAM Dr. Federico Puga Borne de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio (S) No 427 del 28.02.2011 el cual
aprueba nombram¡ento en cal¡dad de titular de Doña SAN MARTIN VASQUEZ SANDRA
DEL PILAR, a contar del 0'1 de enero,de-2oí 

1 .., ,, -t-tCÉrtLfa Íviecircá pieserrtáü a pot Dúit-a Sñii ffññTi$i
VASQUEZ SANORA DEL PILAR, Administrativa del CESFAM Dr. Federico Puga Borne,
a contar del 20 de septiembre de 2021.

Resoluc¡ón Exenta No 5156 del 28.09.2020. del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán V¡ejo para el af1.o 2021.

Decreto Alcald¡cio N" 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcald¡cio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para func¡onarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10 OA 2O?1 , o.pe designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAIUIENTO POR

REEMPLAZO a Doña MONSALVE RIFFO DANIA LEE, Cédula Nacional de ldentidad No
18 215 115-7 . ?ae que se clesemf,)eñe como Aclministraliva del CESFAM Dr Feclenco
Puga Bome de nuestra comuna, en la categoría E, n¡vel 15, que establece la letra E del
art. 5o de la Ley No 19.378, desde el 05 de octubre de 2021, mientras sean necesaios
sus servicios, hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña MONSALVE
RIFFO DANIA LEE, será de 44 hrs. semanales.

J.- L¿' I Ef f rUl rgf arLrun ffrtn5uar quE pgtLrurr¿r r¿¡

funcionaria por la prestac¡ón , será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría E, establecida Artículo 23 d la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspond¡ente a sociales y p onales, ¡mpuestos y otros legalmente
autorizados

4.- UTESE el gasto correspondie a la cuenta
d vigente.21.03.005 inada " plencias " del presupuesto de Sa

ANÓTESE, COM NíQUESE, REGISTRESE Y CHiVESE
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Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal.
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